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CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 30 DE JULIO DE 1937.—£'jr/rocto.— Presidencia del 
señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata.—Asistieron los 
Consejeros Sres, Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso Ga­
lán, Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, Esca- 
nilla, Carvajal, Alba, Alvarez García, Alvarez Zamaiiillo, 
Briones, Campos, Díaz Méndez, García Pérez, Granizo, Ló­
pez y López, Prieto Polanco, Rodríguez G.srcia, Sánchez del 
Aiamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, 
Valls y Angiés y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprob.ida el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de una comunicación 
de! señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del co­
rriente, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Municipal de Madrid, queden cesantes en sus 
respectivos cargos, con pérdida de todos sus derechos, los 
funcionarios municipales que a continuación se expresan:

D. Angel Fraile Garrido, D, Regino Sánchez Alba, don 
Carlos de Blas Hernández, D. Antonio Saborido Soler, don 
Manuel Encinas Gutiérrez, D. Diego Guiilén Garda, D. José 
Gil Muñiz, D, Rafael Alloza Urquizu, D. Enrique Angulo 
García, D. Blas Cuadrado Carrasco, D. Emilio Fernández 
Cano, D, Santiago Heredero Esteban, D. Luis Hernández 
Mollano, D. Antonio de las Heras González, D. Ignacio del 
Rio Rubio, D. Buenaventura Solana Zazo, D, Alberto Aguile­
ra Láinez. D, Antonio Heredero Sciriano, D. Luis Manso Ca- 
ñellas, D. Juan Cobo Corpas, D. Julio González Guerra, don 
Fidel Illana Flanco, D. Eduardo Lehoz Cendoya, D. Eduardo 
Medina Laforga, D. Miguel Sáinz de Robles, doña Josefina 
de Blas López, D. José Monasterio ArrÜIaga y D. Manuel Al­
varez Naya.

2.° Se dió cuenta de una comunicación del señor Alcalde 
de Colmenar Viejo, fecha 28 del corriente, interesando que

por el Consejo Municipal de Madrid se contribuya con la can­
tidad que estime conveniente, a fin de engrosar la suscripción 
abierta por el Consejo Municipal de aquel pueblo con objeto 
de remediar en lo posible la tristísima situación en que han 
quedado parte de los habitantes de dicho pueblo con motivo 
del bombardeo del mismo realizado por la aviación enemiga.

Y después de quedar enterado, el Consejo acordó contri­
buir a la suscripción de referencia, y que para determinar 
la cuantía de esa aportación y et concepto presupuestario a que 
debe ser cargo pasara el precedente oficio a la Comisión de 
Hacienda.

O R D E N  D E L  D I a

Asuntos al despacho de oficio

3.“ y 4.® Se dió cuenta de dos comunicaciones del señor 
Gobernador civil de ¡a provincia; una, fecha 23 del corriente, 
admitiendo a D. Lorenzo Iñigo Granizo la dimisión del cargo 
de Vocal del Consejo Municipal de Madrid y nombrando para 
sustituirle, a propuesta de la Federación Local de Juventudes 
Libertarias de Madrid, a D. Julián Abad Romero; y otra, fecha 
20 del corriente, que figuraba en la adición del orden del día, 
admitiendo a D. Francisco Tortosa Albert, la dimisión del car­
go de Vocal del Consejo Municipal de Madrid y nombrando 
para sustituirle, a propuesta de la Federación Local de Sindi­
catos Unicos (C, N. T,), a D. Juan Ortega Carbonero.

Y el Consejo quedó enterado, y previas manifestaciones 
que constan en acta, se posesionaron del cargo los nuevos 
Consejeros D. Julián Abad Romero y D. Juan Ortega Car­
bonero.

A continuación y a propuesta de la Presidencia se acordó 
que los nuevos Consejeros ocuparan los diversos cargos que 
desempeñaban ios que habían cesado.

En su virtud, D. Julián Abad Romero fue nombrado Vocal 
de las Comisiones de Gobernación, Abastos, Talleres, Apro­
visionamientos y Acopios, Asistencia Social y del Consejo 
del Montepío de Empleados Municipales y representante mu­
nicipal en la Caja de Recluta niúmero 1.

Y D, Juan Ortega Carbonero fué nombrado Delegado de 
Asistencia Municipal y Puericultura, Vocal de las Comisiones 
de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía Urbana, Abastos, 
Asistencia Social, Vocal del Patronato municipal de Casas 
baratas Salud y Ahorro y de la Junta gestora de la Oficina de 
Colocación y Lucha contra el paro, Vocal suplente del Consejo 
Especial de Cultura Primaria de Madrid y representante del 
Ayuntamiento en la Comisión Nacional del Seguro de Ma­
ternidad.

5.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 25 del corriente, en la que propone, recogiendo y
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haciendo suyo el pensamiento que informó anterior acuerdo 
municipal relacionado con la edición en los talleres municipa­
les, como homenaje de admiración al eximio escritor D. Ra­
món del Valle Inclán, de las obras que había dejado inéditas, 
y ante la imposibilidad, por la escasez de papel, de llevar a 
efecto en los actuales momentos tal propósito, se conceda uii 
donativo en metálico, por una sola vez y en la cuantía que el 
Consejo determine —por estimar que no es justo desatender a 
id familia de aquel glorioso escritor—, a la señora doña Josefi­
na Blanco, como viuda de dicho insigne literato, y que su im­
porte sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

Y se acordó aprobar la propuesta de la Alcaldía y que pa­
sara a la Comisión de Hacienda para que por ella se determi­
nase ia cuantía del donativo y el concepto presupuestario a 
que deberá ser cargo dicho gasto,

6.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de agosto por cuenta de) presupuesto del 
Interior, que importa 5.960.350,92 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
7°  Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al segundo trimestre del 
año actual, obtenidos de los libros de cuentas corrientes de 
gastos e ingresos del vigente presupuesto,

8.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesto del Interior correspondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio económico de 1936.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una, en su oportunidad, a la que ha de rendirse en 
su dia, a tenor de! artículo 121 del reglamento de Hacienda 
municipal fecha 23 de agosto de 1924.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonet

Comisión de Fomento

9. " Conceder licencia a doña Emilia Castro para cons­
truir un tabique sencillo, reparar el piso del portal y efectuar 
algunos solados en la finca número 59 de la calle del Amparo, 
siempre que en su realización se ajuste a lo dispuesto en las 
vigentes Ordenanzas municipales y a lo consignado en la 
Memoria y piano que suscribe el Arquitecto D. Luis García, 
que habrá de asumir la dirección de las obras.

10. Conceder licencia a D. José Tarapiella para realizar 
determinadas obras con el fin de dar mayor amplitud a ia habi­
tación destinada a cocina, construyendo un fogón y una subida 
de humos para servicio de la misma, en el piso tercero de la 
finca número 36 de la calle de Santa Isabel, siempre que en su 
realización se ajuste a lo que preceptúan las vigentes Ordenan­
zas municipales.

Comisión de Ensanohe

11. Jubilar al funcionario técnico-administrativo del En­
sanche D. Emilio Amador Ors por imposibilidad física, asig­
nándole el haber pasivo anual de 10.400 pesetas, equivalentes 
a! 80 por 100 del sueldo de 13.000 que como acogido a las 
bases de reorganización de servicios viene disfrutando y tener 
más de treinta y cinco años de servicios efectivos prestados, y 
que los efectos de este acuerdo sean a partir del día siguiente 
al de este acuerdo, debiendo percibir dicho haber pasivo con 
cargo 3Í crédito que para esta clase de atenciones figura con­
signado en el presupuesto vigente del Ensanche y sucesivos, 
o, en su defecto, con cargo a los que se habiliten del presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos; debiendo amortizarse la resulta de su vacante, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases de reorganización 
de servicios.

12. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor

Depositario municipal de la suma de 554 pesetas que se le 
tenían libradas para atender a los gastos de adquisición de 
sellos y pólizas en documentos del Ensanche, de la que resulta 
que se han invertido en ei primer semestre del año actual 
522,50 pesetas, quedando un saldo a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de 31,50 pesetas, y disponer que este saldo 
quede en poder del señor Depositario municipal para atender 
a los gastos de esta naturaleza que se puedan producir durante 
e! segundo semestre del actual ejercicio, de cuya cantidad ren­
dirá también cuenta en la forma acostumbrada.

13. Conceder licencia a los Hijos de José Hipóla para 
construir un cobertizo en el solar sito en la calle de Torrijos, 4, 
siempre que se ajusten a las alineaciones señaladas por el Ar­
quitecto municipal, a los documentos técnicos presentados, a 
las Ordenanzas municipales y a cuanto preceptúan las dispo­
siciones vigentes para esta clase de obras.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Polleia Urbana

14 a 28, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Dámaso Hombre, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la carnicería sita en la finca número 15 
de la calle de Argensola.

A la Sociedad anónima Los Artistas Asociados, para esta­
blecer oficinas de alquiler de películas en la calle de Eduardo 
Dato. 27.

A D. Joaquín García Guerrero, para la venta de ropas 
hechas y tejidos del país al por menor en la calle de Her- 
mosilla, 67,

A D. Almarquino López, para establecer una pensión en 
el piso segundo izquierda de ia finca número 24 de la calle 
del Arenal.

A D. Gregorio Mateo Ruiz, para establecer frutería y 
cacharrería en la calle dei Doctor Zamenhof, 9.

A D. Mauricio Berthet, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para fábrica de vinagres y 
nueva licencia para instalación de dos electromotores en la 
calle de Vizcaya, 9,

A D, Clodoaldo Lusorio de la Parra, para que sea puesta 
a su nombre ia licencia de apertura concedida para taberna en 
la calle del Olivar, 54.

A D. José Areílano y Díaz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para carbonería en la 
calle de Juan de la Hoz, 14.

A D. Rufino Riesgo Cano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura para carbonería en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 30,

A D. Gabriel Campos, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura para fábrica de ceras a mano en la calle 
de la Unión, 4, con la prescripción de que no podrá en ningún 
momento almacenar más de cien litros de aguarrás.

A D. Santos Martín Sánchez, para que sea puesta a su 
nombre (a licencia de apertura concedida para carnicería con 
venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos en la calle 
de los Tres Peces, 15.

A D. Ramón Blázquez Díaz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para ' la venta de 
vinos en la calle de Bravo Murülo, 66.

A D. Higinio Ruiz Martínez, para que sea puesta a su 
nombre ia licencia de apertura concedida para comestibles en 
la calle de la Ilustración, l,

A D. Isabelo Martin Juan, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para taberna en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 5, procedente de su establecimiento sito en 
la calle de Marcelo Usera, 54, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las cir­
cunstancias que dieron motivo al traslado y cesando también 
en la ocupación del local en el momento en que pueda esta­
blecer la industria en la zona en que antes se hallaba instalada.

A Ü. Miguel Arroyo Garcia, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para sastrería en la calle de Aya­
la, 93, procedente de su establecimiento sito en la calle Ma­
yor, 65, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la conce­
sión en ei momento que se indica en el anterior asunto.



Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

29, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 510 al 518, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 620,20; 9,063,94; 18,314,25; 3.729,25; 
452,50; 395; I • 167,35; 328,50 y 340,25 pesetas, comprensivas 
de los diversos suministros efectuados por los proveedores 
que en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo, respecti­
vamente, a ios créditos consignados en ios conceptos 131, 
132, 133, 134, 135,136,137, 359 y 396 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oticio

30, Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia disponiendo que durante la ausencia del Teniente Alcalde 
del distrito de la Universidad, D, Pablo Sandio Romero, y 
con carácter interino, se haga cargo de la expresada depen­
dencia municipal D. Pedro Granizo Martínez.

Y se acordó quedar enterado y aprobarla designación he­
cha por la Alcaldía Presidencia.

31. Quedar enterado de haber trasladado su residencia a 
Chamartin de ta Rosa doña Emma Alonso Ramos con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisiones

Comisión de Haelenda

32. Adoptar los acuerdos que al final se consignan, en re­
lación con el abono de jornales durante el segundo semestre del 
ejercicio en curso a tos Guardas de noche D. Gregorio Algarra 
y D. Antonio Mota, al de día D, Felipe Montero y a la Encar­
gada de la limpieza del W, C., doña Rafaela García Orgaz, 
todos ellos del Bazar de las Américas, a razón de 49 pesetas 
semanales a los dos primeros, 42 al tercero y 30 a la última, 
teniendo en cuenta que el caso que se plantea para el segundo 
semestre es idéntico al que se presentó para el primero, ya 
resuelto por acuerdos de !a Corporación de 5 de febrero y 16 
de abril del corriente año:

Primero. Que con cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior se contraiga un gas­
to de 3.820 pesetas, cifra que se estima necesaria por la In­
tervención Municipal para seguir abonando a los tres Guardas 
y a la Encargada de la limpieza de los W. C, del Bazar llamado 
de las Américas los jornaíes que con anterioridad se detailan, 
durante el segundo semestre del ejercicio en curso; y

Segutido. Que se requiera al Agente ejecutivo a quien 
fueron cargados recibos por valor de 27.260,08 pesetas por 
ocupación de los puestos en el citado Bazar, para que aporte, 
y queden unidos a este expediente, los incoados a los industria­
les para la exacción por la vía de apremio de los derechos que 
especifica el Apéndice número 2 dei vigente presupuesto, a fin 
de que con estos antecedentes a la vista pueda adoptarse la 
resolución pertinente.

33. Reconocer a favor de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías, vistos los informes que obran en el expediente, un cré­
dito de 62.275 pesetas, importe de los gastos suplidos por esta 
Sociedad para la realización de las obras en el techo del alcan­
tarillado de !a calle de Antonio López aprobadas con cargo a 
los fondos municipales por acuerdo mmñcipa! de 26 de mayo 
de 1933, y disponer al propio tiempo sn inclusión como tal 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación, ya que se trata de un ejercicio ce­
rrado y liquidado.

34. Adoptar los acuerdos que al final se consignan, visto 
el informe interesado del pleno de los Letrados consistoriales 
para que dictaminasen acerca de si el acuerdo municipal de 14 
de mayo próximo pasado, autorizando a la Alcaldía Presiden­
cia para que se dirigiera al Gobierno de la República a fin de 
que por conducto del Ministerio de Estado se encargara el 
señor Embajador de España en la República Argentina de la

realización de todas aquellas gestiones que estimase necesa­
rias cerca de la casa Agustín Andrizzi, de Buenos Aires, para 
resolver las incidencias producidas en el suministro de produc­
ios, impedía o dificultaba el entablar alguna acción de orden 
judicial eii Buenos Aires o en España contra la casa en cues­
tión, cuyo informe ha evacuado el referido pleno de Letrados 
en el sentido de no existir tal impedimento, si bien señala que 
la naturaleza de las gestiones y la distancia con ei país donde 
reside la parte que habría de ser demandada pudiera influir en 
la prescripción de las acciones, añadiendo que éstas pueden 
entablarse en España porque en el contrato celebrado se ex­
presó la condición de que la mercancía comprada vendría con­
signada al puerto de Cartagena, y conforme al número 1.“ del 
articulo 62 de la ley de Enjuiciamiento civil será Juez compe­
tente el de! lugar donde deba cumplirse la obligación;

Primero. Que por los señores Letrados consistoriales y 
en nombre del excelentísimo Consejo Municipal se entable la 
acción judicial correspondiente contra la casa Agustín Andrizzi, 
de Buenos Aires, por incumplimiento dei contrato celebrado 
para la adquisición de determinadas partidas de géneros en 
dicha capital.

Segundo. La incoación del oportuno expediente adminis­
trativo para depurar posibles responsabilidades que pudieran 
deducirse con motivo dei situado de fondos en Buenos Aires, 
debiendo asesorar a! Juez que se designe por !a Alcaldía Pre­
sidencia, en concepto de Secretario, un Letrado consistorial, 
dada la importancia de! asunto y su relación con la acción que 
se propone en el punto anterior.

Comisión de Goberiiaelón

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
teniendo en cuenta que por ¡a Inspección general de los Ser­
vicios técnicos se participa el fallecimiento del operario de 
Vías públicas que se indica, a consecuencia de un obús, cuando 
se encontraba trabajando en un hundimiento de la plaza de! 
Progreso, y vistas las actuaciones practicadas en ei expediente:

Primero. Conceder a doña María Vega Rodríguez, en 
concepto de viuda del operario de Vías públicas dei Ensanche 
D. Cipriano Rodríguez García, muerto a consecuencia de la 
guerra, por su propio derecho y en representación de sus 
cuatro hijos menores, Hipólito, Ascensión, Angel y Antonio 
Rodríguez Vega, la pensión de gracia equivalente al jornal 
de 11 pesetas que percibía el causante en el momento de su 
defunción, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936.

Segundo. Si los beneficiarios de esta pensión percibiesen 
o llegasen a percibir otra distinta, de cualquier dase que fuese, 
por parte de) Estado u otros organismos, la pensión que se Ies 
concede por los presentes acuerdos quedará reducida a la di­
ferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
del Ayuntamiento percibía el cansante en el momento de su 
muerte.

36. Conceder a doña Carmen Lozano Pérez, como viuda 
del operario de Artes Gráficas D. Claudio Carrascal López, 
muerto en el frente de combate, por su propio derecho y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, Juan José y 
Victoria, la pensión de gracia equivalente al jornal que per­
cibía el causante en el momento de su defunción, en la forma 
y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936; y si los beneficiarios de esta pensión percibiesen o 
llegasen a percibir otra, de cualquier dase, por parte del Esta­
do u otros organismos, ia pensión que se les concede por tos 
presentes acuerdos quedará reducida a la diferencia correspon­
diente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se 
complete el jornal que con cargo al erario municipal perdbia 
el referido operario en el momento de su muerte,

37. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento —comunicado por !a Inspección 
de los Servicios técnicos municipales— en actos del servicio, 
a consecuencia de una crecida de aguas durante ía construcción 
de un parapeto en el frente ordenada por el Estado Mayor, del 
operario de Obras Sanitarias D, Félix Requejo Aparicio:

Primero. Conceder a doña Petronila Novo Beltrán, en 
concepto de viuda del operario de Obras Sanitarias D. Félix 
Requejo Aparicio, muerto en campaña, por sii propio derecho
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y en representación de sus tres hijos menores, Angel, Luis y 
Antonio, la pensión de gracia equivalente al jornal que percibía 
el causante en el momento de su muerte, en la forma y condi­
ciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

Segundo, Si los beneficiarios de esta pensión percibiesen 
o llegasen a percibir otra, de cualquier clase que fuese, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que se les con­
cede por los presentes acuerdos quedará reducida a la diferen­
cia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre 
una y otra se complete el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamiento percibía el causante en el momento de su de­
función,

-38. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento en el frente de combate, extremo 
debidamente justificado, del Peón fijo de Parques y Jardines 
D. Hipólito Criado Rosas, según comunica la Inspección ge­
neral de los Servicios técnicos municipales:

Primero. Conceder a doña María Pedreira Pérez, en con­
cepto de esposa y única heredera del operario de Parques y 
Jardines D, Hipólito Criado Rosas, muerto en el frente de 
combate, la pensión de gracia equivalente al jornal de 8,75 pe­
setas que percibía el causante en el momento de su muerte, 
en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936.

Segundo. Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra, de cualquier clase que fuese, por parte 
del Estado u otros organismos, la pensión que se le concede 
por virtud de los presentes acuerdos quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que dicho operario per­
cibía en el momento de su defunción.

39. Adoptar los acuerdos que seguidamente se consignan, 
teniendo en cuenta que por el Inspector general de los Servi­
dos técnicos ae participa el fallecimiento en el frente del ope­
rario de Parques y Jardines que se indica, hecho que se justi­
fica con ia certificación correspondiente del Jefe de la fuerza a 
que pertenecía el interesado, y vistas las actuaciones practi­
cadas en el expediente:

Primero, Conceder a doña Sofía Cabrera Hernández, de 
estado viuda y en concepto de hermana del operario de Parques 
y Jardines D. Emilio Cabrera Hernández, fallecido en el 
frente, la pensión de 8 pesetas diarias que percibía como 
jornal el causante en la forma y condiciones que establece ei 
acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

Segundo. Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que fuese, 
procedente del Estado u otros organismos, la pensión que se 
ie concede por ios presentes acuerdos quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
municipal percibía el causante en el momento de su muerte.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
teniendo en cuenta que por la Inspección de los Servicios 
técnicos se participa la desaparición en el frente de la Casa 
de Campo del operario de Parques y Jardines que se indica, 
extremo que se justifica con el oficio del Jefe del Batallón a 
que se hallaba adscrito, y vistas las actuaciones practicadas en 
el expediente:

Primero, Que a! operario de Parques y Jardines D. Manuel 
Román Morón, desaparecido en ei frente de la Casa de Cam­
po, se le considere muerto en campana, teniendo en cuenta 
ios precedentes de otros casos análogos, y, en su consecuencia, 
se conceda a su madre, doña Guillerma Morón Soto, la pensión 
de gracia equivalente al jornal de 8,75 pesetas que percibía su 
referido hijo en el momento de su desaparición, en la forma y 
condiciones que establece el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936.

Segundo. Si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase, por parte 
del Estado u otros organismos, la pensión que se ie concede 
por los presentes acuerdos quedará reducida a la diferencia 
correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que con cargo al erario municipal 
percibía el operario D. Manuel Román Morón,

41. Declarar que al obrero del Matadero D. Federico Cas­
tillo García, desaparecido en el frente de Valdemoro, como 
perteneciente ai Regimiento de Carros de Combate número 1, 
se le considere muerto en campaña, según se viene practican­

do en casos análogos, y, en su consecuencia, se conceda a su 
viuda, doña Gloria Martínez Díaz-Varela, por su propio dere­
cho y en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
María Dolores, Esteban, Federico y Gloria, la pensión de gra­
cia equivalente al jornal que percibía su referido esposo, en la 
forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de di­
ciembre de 1936; y disponer que si la beneficiaria de esta pen­
sión percibiese o llegase a percibir otra, de cualquier dase que 
fuese, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por los presentes acuerdos quedará reduci­
da a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete el jornal que disfruta­
ba su referido esposo en el momento de su desaparición.

42. Reconocer a favor de doña Elisa Fernández Gutié­
rrez. a partir del fallecimiento de su esposo D. Manuel del 
Oro González, en la actualidad empleado de Correos, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas, ei derecho a percibir en con­
cepto de pensión de gracia, con arregio a lo dispuesto en el 
acuerdo de 4 de diciembre de 1936, como madre del operario de 
Jardines del Ensanche D. Manuel del Oro Fernández, muerto 
a consecuencia de las heridas recibidas en el frente de comba­
te, !a diferencia entre la pensión del Estado que le quede de 
su referido esposo y el jornal de 8 pesetas que percibía su 
citado hijo en el momento de su defunción; y que llegado ese 
caso, se abone la referida pensión con cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto del Ensanche, por el que venía 
cobrando sus jornales ei obrero fallecido.

43. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 853, 
D. Ricardo García Villena, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, asignándole un haber pasivo de 2,326,87 
pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de las 4.653,75 pe­
setas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana, sin perjui­
cio de rectificar en su día esta clasificación pasiva por la que 
pueda corresponderle, si a ello hubiere lugar, cuando se reciba 
el certificado correspondiente de la Sección Militar de la Di­
rección general de la Deuda y Clases Pasivas, acreditativo de 
los servicios militares que le son computables a efectos pasi­
vos; y que los haberes pasivos comience a percibirlos a partir 
del día siguiente a¡ en quesean adoptados los presentes acuer­
dos por el Consejo Municipal.

44. Disponer, de conformidad con las propuestas formula­
das por la Comisión depuradora de las plantillas del personal 
municipal, se informe al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, como comprendidos en la 
disposición gubernativa de 2 de agosto de 1936 (Gaceta del 
día 3), se declare cesantes a los funcionarios que se indican, 
así como que se desestimen varios recursos, unos elevados a 
la mencionada autoridad gubernativa, que los remitió al Con­
sejo Municipal para su informe, y otros elevados a la Alcaldía 
Presidencia por varios funcionarios que fueron de la Corpora­
ción, y que han sido separados, por igual motivo, de la Admi­
nistración municipal.

45. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
al Médico de Asistencia Municipal D. Eugenio Araiiz Pallar- 
do, con vista del expediente de responsabilidades que se le ha 
instruido por abandono del servicio y apartándose ia Comisión 
del criterio sustentado por el señor Juez instructor de! mismo, 
incurso en ia falta grave de abandono inmotivado de destino 
que define el apartado primero del artícuio 194 de la ley Muni­
cipal vigente, y, como consecuencia, que procede su destitu­
ción, de conformidad con el articulo 195 de dicho Cuerpo 
legal, con privación de todos los derechos que le correspon­
den como empleado y separación correspondiente de los esca­
lafones a que pertenece.

Y solicitado por el Sr. Alvarez Zainanillo que este asunto 
quedara sobre ia mesa, y declarada la urgencia de! mismo a 
petición del Sr. Alonso Galán, se acordó de conformidad con 
lo propuesto en ei precedente dictamen.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con efec­
tos de 1 de agosto próximo, se otorguen a los actuales servi­
dores municipales de las clases y condiciones que se indican, 
con las excepciones señaladas en el oportuno dictamen, los 
aumentos de salarios que se determinan, y que se invite a 
todos los empleados que tengan dos o más destinos para que 
en un plazo de veinte días opten por el servicio municipal o ei 
otro u otros que desempeñen, con la advertencia de que trans-
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currido dicho periodo de tiempo se declarará excedente sin 
sueldo al rjue no lo hubiese verificado; al propio tiempo los 
servidores inmiicipales no acogidos a la reorganización de 
servicios podrán adherirse a la misma, con la prevención de 
que desde 1 de agosto próximo la jornada mínima de trabajo 
para todos los empleados, sin excepción alguna, será ¡a de 
ocho horas diarias,

Y previa discusión que consta en acta, y a propuesta de la 
Pre.sidencia, se acordó que volviera este expediente a nuevo 
estudio de la Comisión, previos los informes requeridos por la 
Ponencia en su dictamen de 1 de! actual, a cuyo efecto se 
interesará de los Jefes de los diversos servicios la remisión, 
en el plazo de ocho días, de las relaciones a que hace referen­
cia la Ponencia mencionada, e inmediatamente pasará a infor­
me de la Intervención Municipal, que lo emitirá con toda 
urgencia.

Conseja Espedal de Cultura Prlmapta

46. Conceder, de conformidad con lo interesado por la 
Directora interina del Grupo Manuel B. Cossio, la cantidad 
de 18.000 pesetas, a justificar en su día, a fin de que sigan 
percibiendo e! beneficio de! comedor durante los cuarenta días 
hábiles que median desde el 16 de julio y fina! de agosto, 
a razón de 1,50 pesetas por plaza y día, los 300 alumnos 
que coiicurren a dicho Grupo, en atención a las necesidades 
escolares observadas y a la ayuda prestada por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que no se interrumpa e.ste servicio 
en provecho de los niños de referencia; debiendo ser cargo la 
indicada suma al concepto 289 del vigente presupuesto,

47. Abonar al Comité de Control de la casa José Gonzá­
lez Serrano la cantidad de 165 pesetas, importe de pequeñas 
obras de reparación de desperfectos en la instalación de du­
chas y baños que, en atención a la urgencia de las mismas, 
fueron realizadas en el Grupo Emilio Castelar; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 361 del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

ENSANCHE

MES DE AÍSOSTO DE 1937

C apitulo V .—G astss de recaudación p ^ ^ as

Articulo único.—Gastos de r ecaudac i ón  y co­
branza....................................  *

Oístribftción de fondoa f)or capítulos y artículos del presupuesto 
vidente para satisfacer las obligacioties de dicho mes, que remite 
la InterDención a la aprobación del Conse/o Municipal en cum- 
olimiento a lo prevenido en el articulo 365 del Estatuto Municipal

C apIiULO i .— O bUGACIONES generales p e s e t a s

Artículo 1.*—Pensiones..............................................  37.500
~  2." Operaciones de crédito immicipa!.. »
— 3.“—Créditos reconocidos..........................  6.250
— 4.*—Litigios.................................................  *
— ñ.“—Coiitribiicíones e impuestos................. »
— 6.’ - Indemnizaciones................................... »
— 7."—Compromisos varios.............................  »

Totai. del capítulo I ....................  4,3.750

C apítulo III.— V igilancia v seguridad 
Artículo único...................... ............................... »

C apÍtui.o IV. — P olicía un han a v rural

Articulo I,“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos................................... 167.236,24

— 2,"—Guardería rural................................  3.835,37
— 3.“ Gastos generales..........................  34.120,06

Tor Al, iiHt, CAPÍTUI.O IV ............... 20.5,191,67

C apítulo VI.— Personal v material de
OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales..........................  106.665,08
~  2.*—Personal técnico y facnltativ«----- 2.749,99

T otal del capítulo V I.............  109.415,07

C apítulo V il.—S alubridad e higiene 
Artícnlo único,—Aguas potables y residuarias. . 33,122,37

C apItui.o IX .— Asistencia social

Articulo (.“—Seguros sociales...................................... »
— 2.“—Retiros obreros...........................  27.500
— 3,“ —Atenciones diversas.....................  .500

Total del CArlrm.o IX.............  28.000

C apítulo X I.— O bras públicas

Articulo 1 .“-Edificaciones.................................  17.392,49
— 2,*—Expropiaciones paro apertura y en­

sanche de vías públicas..................... »
— 3.”—Vías públicas........................................ 127.825,75
— 4.*—Parques y jardines...............................  62,734,52

Total del capItulo XI................. 207.952,76

C apItui.o XVIIi.— Imprevistos 

Articulo único.—Para gastos de esta clase ..........

C apítulo XIX.— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuesto* 
cerrados..................................

.56.315

R E S U M E N

Capitulo

p e s e t a s

1.—Obligaciones generales-------------  43,750
III. —Vigilancia y seguridad..........  »
IV. —Policía urbana y rural.........  235.191,67
V. —Gastos de recaudación,. ---------- - »

VI, —Personal y material de oficinas. 109,415,07
Vil.—Salubridad e higiene.................  33.122,37
IX.—Asistencia social........................  28.000
XI.—Obras públicas................................ 207.952,76

XVIII —Imprevistos..................................... 56.315
X lX .-R esultas............................................. ”

Total..........................  683.746,87

S E C R E T A R I A

A N U N C I (.1 S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ro­
dríguez proyecta instalar un armario frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Santo 
Isabel. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

Ayuntamiento de Madrid
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de |uIÍo de 1937.—El Secretario interino, J enaho 
M a neos.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Manuel 
Martínez proyecta instalar una máquina plana y dos electromoto­
res con fuerza total de 1,12 caballos en la casa número 4 de la Tra­
vesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1937.—El Secretario interino, Jenaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
Viaje proyecta establecer una droguería en la casa número 5] de 
la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1937.—Ei Secretario interino, Jenaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serapio López

proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 10 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1937,—E) Secretario interino, J enaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, s« anuncia al público que D. Justo López 
Galán proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 21 de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Garda 
Cárdenas proyecta establecer una fábrica de aguardientes com­
puestos y licores en la casa número 6 de la calle de María de 
Molina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1937.—El Secretario interino, Jenaro 
Marcos.

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1Q3?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta él i?4 
de iulio de 1937

Pesetas

Del 25 al 31 
de iulio de 1937

Pesetas

Total liasta el31 de 
julio de 1937

Pesetas

1.” —Rentas............................................................................................ fl » »
2.'’—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » » »
3.“—Subvenciones................................................................................ 1.000 » » » »
4,“—Servicios municipalizados.......................................................... » »
5.*—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 166.144,86 1.504 167.648,86
6.® —Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » »
7.®—Contribuciones especiales.......................................................... » »
S.® —Derechos y ta sa s ......................................................................... » » »
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . 22.600,000 1.481.609,61 » 1.481.609,61
10.—Imposición municipal...................................................... ............. » »
11.—Multas............................................................................................ > i
12.—Mancomunidades......................................................................... » » 'á
13.—Entidades menores....................................................................... » » »
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. "h > 10
15.—Resultas......................................................................................... 2.200.000 11.437,280,18 » 11.437.280,18

25.152.800 13 085,034,65 1.504 13.086.538,65
15,—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.871.856.57 > » »

Sumas......................................... 37.824.656,57 13.085.034,65 1.504 13.086.538,65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 61.520.05 » 6!..520,a5

Total oe isqprsos...................... 37.824.656,57 13.146.554,70 1.504 13.148.058,70

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 24 
de julio de 1S37

Pesetas

Del 23 al 31 
de [ulio de 1937

Pesetas

Total hasta el 31 de 
julio de 1937

Pesetas

1.”—Obligaciones generales............................................................... 13.312.241,85 3.724.349,53 » 3.724.349,53
2,“—Representación municipal............... ........................................... » » »
3.“—Vigilancia y seguridad................................................................. » »
4.°—Policta urbana y rural................................................................. 2.512.300,25 341.885,42 51.503,57 393.388,99
5.°—Recaudación.................................................................................. 908.000 97.489,20 97.489,20
6.’’—Personal y materia! de oficinas.................................................. 1.403.141,25 620.901,30 » 620.901,30
7.“—Salubridad e higiene..................................................................... 2,081.468,50 176.332,23 6.435,50 182.767,73
8,“—Beneficencia.................................................................................. 'n » » Íí
9,°—Asistencia social........................................................................... 350.000 129.446,27 » 129.446,27
10.—Instrucción pública....................................................................... » « 15 »
11.—Obras públicas.............................................................................. 3.657.658,50 1.362,699,57 50.035 1.412.734,57
12.—Montes..... .................................................  ................................ » » » »
13.—Fomento de los intereses comunales.........................................
14.—Servicios nninicipalizados........................................................... » » 1 »
15,—Mancomunidades.......................................................................... » » )fr
16,—Entidades menores....................................................................... » » > j*
17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » 't 1
18.—Imprevistos.................................................................................... 90.000 36.787,50 770 37.557,50

24.404.810,35 6.489.891,02 108.744,07 6.598.635,09
19.—Resultas (por incorporación)...................................................... 8.380,429,88 2.117.366,94 5,159,08 2.122.525,02

Sa was......................................... 32.785,240,23 8.607.256,96 113.903,15 8.721.160,11
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. » » » »

Total de pagos.......................... 32.785.240,23 8.607.256,96 113.903,15 8.721.160,11

B A L A N C E

ingresos formslizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
idem reintegrados,

PESETAS

13.086.538,65*
»

8.721,160,11 
61.520,05

Existencia en Depositaria.

PESETAS

13.086.538,65

8.659.640,06
4.426.898,59

I N T E R I O R

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í9S7 

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 34 
de julio de lEBT

Pesetas

Del 35 a! 3! 
de julio de 1937

Pesetas

Total hasta el 31 de 
julio de 1937

Pesetas

l.°—Rentas............................................................................................ 354.506,43 47.468,80 3.906 51.374,80
2.*—Aprovechamientos de bienes comunales.................................... 3.544.105 530,25 10 540,25
3.“—Subvenciones................................................................................ * >
4.“—Servicios municipal izados............................................................ » )»
5,"—Eventuales y extraordinarios...................................................... 27.786 954,09 26.696.070,34 3.822 26.699.892,34
6.“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » »
7.®—Contribuciones especiales.......................................................... 480.000 » »
8.”—Derechos y tasas........................................................................... 26.091.632,32 26.000,03 w 26.000,03
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..,, 23.614.545,61 4.053,523,48 173.172,50 4.226.695,98
10,—Imposición municipal.................................................................... 43,200.000 5.976.450,94 749.404,17 6.725.855,11
11.—Multas............................................................................................ 526.000 6.131.642,48 332.622,67 0.464.265,15
12.—Mancomunidades........................................................................... ; 171.652,76 5,530,70 177.183,46
13.—Entidades menores....................................................................... f » » »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » > »
15.—Resultas........................................................................................ » > %

125.597.743,45 43.103.339,08 1.268.468,04 44.371.807,12
Resultas incorporadas........................................................................... 12.605.826,18 5.930.034,34 7.203,57 5.937.237,91

Sumas......................................... 138.203.569,63 49.033.373.42 1.275.671,61 50,309.045,03
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ » 428.135,15 13.292,87 441.423,02

Total de inoresos..................... 138.203.569,63 49.461 ..508,57 1.283.964,48 50.750.473,05

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

Créditos 
autori z ad o.s

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 24 
de julio de 1937

Del 25 al 31 
de iulío de IS3T

Total hasta el 31 de 
julio de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

54.174.120,70 1.958.549,41 4.868,83 1.963.418,24
a , '—líepresentadón municipal........................................................... 152.250

7.034.609
29.387,50

2.992.117,80 3.102
29.387,50

2.995.219,80
14.145.725,99 2..548,301,58 129.192,78 2.677.494,36
2.5S0.54S 998.795,03 998,795,03
8.504.749,12 3.286.193,55 9.259,60 3.295.458,15
7.885.720.75 2.976,296,44 111.068,50 3.187.365,04
6,723.849,72 1,569,554,39 14.482,50 1.584.036,89
3.547.049,16 819.005,11 11.939,80 830 994.91
6.445.835,40 873.815,26 l.OOO 874,815,26

10.029.906,76
500

4,043.085,06 135.448,30 4.178.533,36
125 > 125

75.000 1? 1 »
» D y
» » t *
> y » y

375,000 34.940,57 34.940,57
18 —Resultas......................................................................................... 2.544.811,85 » »

Resultas incorporadas.........................................................................
124.189.676,45
32.556,116,38

22,130,171,70
16.589.809,76

420.412,41
899.312,71

22,550.584,11
17.489.122,47

156.745.792,83 38.719.981.46 1.319.725.12 40.039.706,58
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. y 39.843,52 15.891.70 45.7,35,22

Total de pagos.......................... 156.745.792,83 38.759.824,98 1.335.616,82 40,085.441.80

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

50.309.045,a3
45.735.22 50,263.309,81

40.039.706,38
441.428,02 39.5^8.278,56

Existencia en Depositaría.............................. 10.665.031,25

Madrid, 3! de julio de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el 23 de junio al 1 de julio de 1937 
y en Igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C 1 Ü N E S

C E M E N T E R I O S
1037 1936 1935 1934 1933 1933

Municipales................. 35.3 226 242 259 286 269
San Justo.................. - » 6 4 1 2 2
San Lorenzo............... y 5 6 9 2 3
Santa María................. y 7 » » 2 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

y 2 4 5 3 5

la Concepción......... » y » » y y

353 246 256 274 295 281

Petos inhumados en ¡os
36municipales.............. 17 23 23 34 35

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PtsetHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, linea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............

0,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

-j

d  id


